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>re leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de man-

il Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
jasaran á los Editores de los mencionados perió-

(!*«N orden de 6 de Abril do 1839) 

¡I 
S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS, E X C E P T O L O S D O M I N G O S , 
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PRECIOS D« SÜSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mea-

suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes-
tre^JR .144 P°i" un año.—Se admiten suscricion.es en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral; 84.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 
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Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte co pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I I C I A -

Don Rodrigo González Alegre, Goberna
dor Je la provincia de Madrid. 

H igo saber que D. Lino EstíáVeí veci
no de está corte, ha presentado en este 
Gobierno de provincia el dia 25 del ac
tual una solicitud pidiendo la propiedad 
de 12 pertenencias de una irijna 'le plo
mo que tendrá por nombre La Suerte, 
sita e n el punto llamado los Barrancos; 
término municipal de Alcalá de Henares, 
distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con e! camino Ahchuelo; al Sur con la 
c u c a del Monte; al Este con los barran
cos denominados de la Onza, y al Oeste 
con el barranco llamado de la Parra. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tomará como pun
to de partida el que resulte medidos que 
sean 600 metros con dirección Sur de la 
muralla del castillo derruido, llamado 
Alcalá la Vieja, en cuyo punto se fijará 
hi primera estaca;-desde allí se medirán 
DQII metros con dirección á S. E . ¡ desde 
esto punto 2 "O metros ¡i S. O.; desde este 
punto 600 metros en dirección N. F.., y 
desde este último 200 metros .al ..punto 
desanida.. . T n > i K * f i 

Y lvtbiendo admitido por mi decreto 
deesta techa la solicitud de registro, he 
acordado se publique pormedio de edictos 
en el U >Lfcr:N O n a AL de la provincia, en 
la táí)la de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en Alcalá de llenares, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. ¿3 
de la ley de minas d e 6 deijuliode 1359; 
con c*¡ un de que: los que se crean COR de
recho preséntenos oposiciones ámi Au
toridad dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid 27 de Enero de 1S72.-R. 
González Alegren *•« 5lcrr<n o/u-- rica 

— : : , 

Don Nicomedes del Pozo, Fiscal nom-^ 
brado por el Excnio. Sr. Gobernador 
de la provincia para la instrucción del 
expediente del ingreso en la orden ci
vil de Beneficencia del Excm'o. Sr. Don 
.luán Moreno Benitez v ele los señores 
D. Placido Ordoñez Z a f r a , L>. Emilio 
Ri t z a Torres; D. Donato Cereza, Don 
Clemente Alcarza, D. Santingo Gutier, 
£ • Cedial, D. Pedro Cedial, 
D. P:ib!o Moranchel, D. José Gonzá
lez, D. Francisco González. D. Cecilio 
García Díaz, D.Jüsé_£arrasco López, 
D. José María Hernández y D. Juan 
Prieto Barrio, por los servicios pres
tados durante la epidemia variolosa 
que afligió á este pueblo en el año 
de 1870. f 

: dome instru-Ilagc saber QUE 

rendo expediente en averiguación de la 
CERTA?-! a¿ .. - . u e i a 

certeza de los actos heroicos de abnega-
C l 0 n y que en la citada época Üe-

fc \. T 
varón á cabo .dichos señores, doy la publi
cación prescrita en el art. 5.* del regla
mento de 30 de Diciembre de IS57 pa
ra el ingreso en la orden civil de Benefi
cencia, abriendo un plazo de 15 dias á fin 
de que se puedan presentar en la Fisca
lía á declarar en pro ó en contra de los 
hechos que comprende este expediente. 

Perales de Tajuña 2S de Enero de 
1872. - E l Fiscal, Nicomedes del Pozo. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L O E M A D R I D . 

Enterada la Diputación provincial del 
donativo que S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado hacer al Hospicio y Cole
gió' de Desamparados de esta capital, 
consistente en cucfrehta y nueve piezas 
pallacas para vestidos, veinte cutí-rosa, 
siete pércaliriá forros, cincuenta docenas 
servilletas, cincuenta de pañuelos de 
bolsillo, setenta y (¡o* paquetes algodón 
pura medias, doce de hilo blanco y negro, 
doce cajas corchetes y dos mil seiscien
tas varas lienzo para sábanas, cuyo va
lor según factura asciende á veintinueve 
mil seiscientos treinta y ocho rs. noventa 
y nueve céntimos, ha acordado en sesión 
de 1<> del actual se dé al acto la publici-
i.vym eim OÍ 
dad que merece. 

Madrid 20 de Enero de IS72.-E1 Se
cretario, Celestino Rico. 

.cTior i i -h .T.9^íi¿r;id'i ovsío 

Enterada la Diputación provincial del 
donativo de oiento 'veintisiete £esetas:ife/«-
liciftco céntimos hecho al Hospicio y Co
legio de Desamparados por D. Luis Cal
vo, como testamentario de Doña Claudia 
Ruiz, ha acordado en, sesión de 19 del 
actual ¡se den las gracias- á aquel y al ac
to ja publicidad que merece. 

Madrid 27 de Enero de 1872 . -El Se
cretario, Celestino Rico. 
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ADMINISTRACIÓN !*0>\QMICA-DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Don Francisco Márquez. Comisionado de 
apremio en la jurisliccion municiDal 
de la villa de Móstoles. P 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo, fe
cha de este dia, se ha acordado se proce
da a la segunda subasta de los bienes in
muebles de la' propiedad particular em
bargados al deudor que se halla en des
cubierto por débitos de plazos de fincas 
procedentes del Estado. 

En su consecuencia, la segunda SUBAS
ta tendrá lugar en las casas consistoria
les el día Pi de Febrero venidero, y ho
ra de las diez de su mañana, cuyas lin
cas, con la retasa verificada, conforme lo 
prevenido por instrucción, es loque apa
rece á continuación. 

De Vicente Hernández.— Una tierra 
al sitio las Carrasquillas, de caber uua fa
nega seis celemines de cuarta clase, equi
valente á 31 áreas y 57 centiáreas: linda 
O. Eugenio Hernández, P. Francisco Or-
gaz: retasada en 229 pesetas y 79 cén
timos. 

Otra tierra al sitio la Peña, de tres 
fanegas de cuarta clase, equivalente á 
93áreas 15 centiáreas: linda O. Zacarías 
Rodríguez, P. Mariano Hernández: reta
sada en 415 pesetas y 50 céntimos. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguien quisiera interesarse, y al deudor, 
quien podrá satisfacer su débito al acto 
del rematé; advirtiéndose que las postu
ras se admitirán por las dos terceras par
tes del valor de la retasa. 

Móstoles 27 de Enero de 1S72.=E1 
Juez municipal, Agapito Lorenzo. -El 
Comisionado, Francisco Méndez. 

Don José María Lobo y Corcial, Comisionado de apremio de la jurisdicción municipal 
del pueblo de Braojos. 

l lago saber que por providencia del Sr. Juez municipal de dicho pueblo, fecha 20 
de Enero, se ha acordado que se proceda á la venta de bienes inmuebles embargados 
á los individuos que se hallan en descubierto de la contribución territorial que les 
ha sido impuesta correspondiente al año de 1869 á 1870. 

En su consecuencia, el primer remate tendrá lugar en las casas consistoriales el 
dia lo dé Febrero próximo, de diez á doce de la mañana; cuyas fincas, con la tasa
ción que se les ha dado á partir del liquido imponible, es lo que aparece á 
continuación: 

Liquido IraponlbU. 
— . . -

Pesetas Céntimos., 

Tasación. 
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5'00 

3'00 

2*00 
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48.—Inés González (herederos).—Una tierra seca-
• na, de caber una faivga-y seis celemines: linda 
. al Saliente con Praderas y Poniente con tierra de 

Otr;I tierra se'cana, de dos.fanegas, en los Prados 
del Monte: linda al Saliente con tierra de José 
Ajenjo y Poniertte^prado de Ortven. *. . . . 

54.—ManuelHernanz.—Una tierra de regadío de 
segunda, de caber tres celemines, en el Rodeo los 
Mayores: linda al Saliente con tierra de Maria
no Ilernanz y Poniente tierra de Ignacio Villas. 

56.—Tomás Hernanz García.—Una casa en esta 
población, calle del Balcón, riúm. 10: linda al 
S diente casa de i j i iceto Sanz y Norte calle del 
Balcón. '." i?K\' — : . . ^ . . . . ¡<i ob í . . 

GO.—Julirm Mesonero.—Una tierra secana 'llama
da Nueva, di nueve celemines: Unía al Saliente 
contieira del Tercio nuevo y Poniente tierra de 
Gervasia Hernán/ 

68.—Marcos Martin.—Una tierra; secana en los 
Rompidos*, fuera de la Tejera, de una fanega: lin
da al Sállente con quiñón de Tomason y Me
diodía tierra de Francisco Sanz 

79.—Concepción Martip.—Una tierra secana de 
tercera clase, de caber seis celemmes? ljq^aal 
Saliente con los Elecharesy SalienteCalleja.de 

103.—Luisa Sanz (herederos).—Una tierra secana 
en los Quiñories del Valle, de dos fanegas: linda 
al Saliente y Mediodía coirtierrade D.". Juan 
Antonio Fernandez Pozo . . . . . . . . & 

ÍD4.—Antonio Sanz.—Una tierra secana de seis 
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22'00 
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celemines en el sitio de las Cornetas: linda Sa
liente con los Elechares y calleja de la Cal. . . 1*00 22*00 

Lo que se anuncia al público, tatito para que le sirva de conocimiento por si al
guien quisiera interesarse, lo mÍ9mo qué á los deudores, qúienti pueden satisfacer 
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sus cuotas, costas, dietas y recargos AN
tes de verificarse el expresado acto; ad
virtiendo que las posturas del primer re
mate se arreglarán á lo que determina 
el articulo 43 del Real decreto de 25 de 
Agosto de 1871. 

Braojos á 20 de Enero de 1872.—El 
Recaudador Comisionado, José María Lo
bo Corcial. 

SEXTA SECCIOY 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA Y PROVINCIA 

DE MADRID. 

Los Sres. Jefes y Oficiales en comisio
nes activas del servicio pasarán la revista 
de Comisario del próximo mes de Febre
ro de once y media á cuatro de la tarde 
del dia l . \ ante el Comisario de guerra 
de segunda clase D. "Enrique de Villa-

l o n g a . 

Los Sres- Jefes, Oficiales ó individuos 
de tropa transeúntes y con licencia tem
poral, la pasarán el dia 3, de once á cua
tro de la tardé, ante el Comisario de 
guerra de segunda clase D. Tomás Na
varro. 

Con este fin presentarán sus justifi
cantes en la Secretaria de este Gobierno 
militar de doce á dos, empezando los Je
fes y Capitanes el dia 1 .*, y 3 subalter
nos é individuos de tropa, cuyas clases 
exhibirán á la vez los documentos que le
galicen su residencia en esta capital. 

Los Sres. Jefes en situación de reem
plazo y sus asimilados la pasarán en las 
indicadas horas del dia 1.*, y los Capita
nes, subalternos y asimilados el 3, ante 
el Comisario de guerra de segunda clase 
D. Luis de Rojas. 

Lo que se hace saber por medio de 
este diario oficial para conocimiento de 
quien .corresponda. 

Madrid 30 de Enero de 1872. -De or
den de'S. E., el Coronel, Teniente Coro
nel de Estado Mayor, Secretario, Félix 
Jones. 

DIRECCOS GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
superior de 5 de Octubre dé l S l l , esta 
Dirección general ha señalado el dia 22 
del próximo mes de Febrero, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras 4e nueva construc
ción del trozo sexto dé la carretera de 
tercer ójqden de Pontevedra al Grove por 
Sangenjo, cuyo presupuesto es de 64.986 
pesetas y 44 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 1S 
de Marzo de 1852, en esta corte ante lia 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada fen -el local que ocupa el Ministerio 
•de Fomento, y en Pontevedra ante el Go
bernador de la provincia; hallándose e« 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesta, con
diciones y planos correspondientes. 

Las. proposiciones, se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
<jue ha de consignarse préviamentécomo 
garantia-para tomar parte en esta subas
ta será de 3.00U pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efecto» M la 
Deuda -publica al tip̂ o <jue les está asig
nado por las respectivas disposicióneji vl-
gent<e$,c:| en los que$pjlo tuvieren al de 

íotizacionenla B o l ¿ j £ J l a ^ t e r i o r 
Jado'párala subasta: debiendo acoto-

pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora p r lo menos de 50 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 10 
pesetas, i» Af r j / T 

Madrid 22 dé Enero 1872.-El Direc
tor general, Isidro Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 

- — P H f t . N., vecino de. . . . . . enterado del 
anuncio publicado con fecha 22 de Enero 
último y de las condiciones y requisitos 
¡que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 
"sexto de la carretera de tercer orden de 
Pontevedra al Grove por Sangenjo, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresadas requisitos y con
diciones, por la canuda i d$ 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiend ; que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu escudos y milésimas escrita en letra 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente J 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

No habiendo dado resultado la pri
mera y segunda subasta ni el concurso 
público que se verificaron en esta Direc
ción general para contratar la adquisición 
de 36U.000 kilogramos de tabaco en hoja 
Vuelta de Abajo de la Isla de Cuba .con 
destino al surtido de las Fabricas de la 
península, S. M. el Rey, por Real orden 
fecha 26 del corriente, se ha servido dis
poner que se celebre nueva subasta del 
mismo servicio el dia 7 de Febrero pró
ximo, entre una y dos de la tarde, en 
igual forma y bajo las mismas condicio
nes establecidas en el pliego inserto en 
la Gaceta de Madrid, núin. 270, corres
pondiente al 27 de Setiembre del año an
terior, entendiéndose modificadas los épo
cas de las entregas del tabaco pnr el que 
resulte contratista, del modo siguiente: 

I PE 7 / 

¿POCAS DE LAS ENTRE (i AS» KÜÓgTS. 

Dé 1.* al 15 4* Murad 
(de. 167-2 1 18.000 

De 1 / al 15 de Abril 

. de id * 18.000 
De 1/ al 15 de Mayo 
. de id ; * 1S.OO0 
De t.* al 15 de Junio 

¡fe \'\ 1 18.000 
De l . ' a l 15 de Julio 

de id . . . . . . . i l&.OTO 
De W al 15 de Agoste; 

de H 18.000 
De 1.* aldíideSctiflin-j 

1 5 0 0 0 

TIEMBRE de i d . . ; . . ; 18.000 
1 T>é l / . \M5lde Dicicm»-

toado id í48.0«0j -48/0*0 

TOTAL KH.Ó<;KAMOS,. IS'J.OOft 180,000 

Kilógrs. 

!• 'C—.HZ 
LVCFLO 

18.000 

18.000 

tfr.WO ' 

18.000 

18.0W 

r se anuncia en este periódico 
i ©£a»lpapi.quo^rfrv. los debidos efectos. 

$ ^ K ' * C E n e r 0 d e 1 S 7 2 « 

* PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, en. autos ejecutivos que penden en 
dicho Juzgado y Escribanía del Infrascri
to, se saca á la venta en pública subasta 
por término de 20 dias y precio de 30.000 
pesetas, á rebajar cargas, una casa sita en 
el barrio de Chamberí, calle de. Chamar-
tin, números 4 y 6, que mide 1.460 me
tros cuadrados; y su remate tendrá lugar 
el dia 22 del próximo mes de Febrero, y 
hora de las doce de su mañana, antedicho 
8r. Juez en su sala de audiencia, sita en 
las Salesas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su 
tasación. 

Madrid 27 de Enero de 1S72. -V.* B . ' 
Mansi . -El actuario, Villarrubia. 

Juzgado de primera instancia del dislrito 
de BuenavisUt. 

En virtud' de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, á instancia del Excmo. Sr. Duque 
de Osuna se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á dos censos, 
uno de 16.323 rs. 16 mrs. de capital 
al Í y cuartillo por 100 impuesto en 
favor de las memorias de Doña Magda
lena de Salce lo, contra el Conde de Be-
navente en escritura de 28 de Octubre 
de 1571, ante el Escribano D, Francisco 
Girón, y el otro de 17.617 rs. de capital, 
impuesto por escritura otorgada en 20 de 
Junio de 1620 al 2 y cuartillo por 100 
ante el Escribano de Valladolid D. Cris
tóbal Magrijal, también contra el Conde 
de Éenavcnte, para que en el término 
de 60 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en La Gacela, comparez
can en ilicho Juzgado á recibir el impor
te de dichos capitales ó á reducir las hi
potecas formalizan lo las conducentes es
crituras, previa presentación de los do
cumentos que justifiquen su derecho; con 
apercibimiento de que pasado dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya 

Madrid 19 de Enero de 1872.-Fran
cisco Fernandez de la Torre. 

D. Francisco José de Lanzas, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, a la hora 
de audiencia, á responder de los cargos 
que contra la'misma resultan en la causa 
criminal que se la sigue por hurto; bajo 
apercibimiento que de no comparecer la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Enero de 1S72.-E1 Es
cribano, Francisco de Lanzas. 

En virtud de pro videncia del 8r. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se cita y llama por el presente y 
térnVino de nueve dias á D. Amaro Fer* 
rer, cuyo domicilo se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado á prestar una 
declaración en causa que en el mismo se 
sigue contra Francisco Pedro España-
que y Vlllagrasa por robo. 

Madrid 29 de Enero de 1872. -El Es
cribano, 3. Carretero. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D.Francisco Barrera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta corte, se c\ta, lla
ma y emplaza por segunda vez y térmi
no de nueve dias, á contar desde la publi
cación de este edicto, á Jaoba Luna, 
prófuga, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, á fin de que comparezca 
en el referido Juzgado y Escribanía de 

Juzgado de primera instancia del distrito 
. -± del Centro. 

1 , En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Cortés, Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada por el infrascrito Escribano, 
se llama * los-herederos de D. Francisco 
Luis del Amo para qne dentro del tér
mino de 30 dias-comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía á ejercitar los de
rechos de que se crean asistidos en el re
móte de la casa calle del Caballero de 
Gracia, núm. 52, hecho por aquel; bajo 
apercibimiento de que trascurrido dicho 
término sin verificarlo se les tendrá por 
desistidos y separados del citado remate. 

Madrid 2b de Enero de 1872. - D o n a 
to Toledo. 

A l O n V O J S A J 30 J I V ' 2 O K R J I o C L 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

• En virtud de providencia .del señor 
D. Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre* 
so de esta corte, refrendada por el Escri
bano D. Luis Villanueva. se cita y llama 
á D. Apolinar Montiel Onetti, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que desde la 
inserción del presente primer edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL y Gacela de esta capital 
y término de nueve dias comparezca de 
rejas adentro en la cárcel de Villa á cum
plir la pena de tres meses de arresto 
mayor que le ha sido impuesta por 
la Excma. Audiencia del Territorio en 
causa criminal seguida por juego pror 
hibido. —El Escribano, Luis Villanueva. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por él presente y en virtud de pro
videncia del Sr. D. Juan de Allana, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
corteyJuez de primera instancia del dis
trito del Hospicio deía misma, se sacan i 
la venta en pública subasta 'varias fincas 
rústicas y urbanas sitas en los pueblos 
deTivanera del Monte y Martin Muño» 
de las Posadas, partido judicial de Segó* 
vía, que han sido valoradas en la canti
dad de 2.600 pesetas, á rebajar cargas; 
para cuyo remate se ha señalado, tanto 
en este Juzgado como en el de Segovia, 
eli dia 26 de Febrero, y hora de la una de 
su tarde; advirtiendo á las personas que 
deseen interesarse e!i su adquisición que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación, y que 
se reserva este Juagado la aprobación del 
remate en el cual se obtenga mejor pos
tor. 

Madrid 15 de Enero de IS72.-"El e s 
cribano, Francisco de Lanzas 

(I«:I .<! v :•»{ (ii?::it>IT t'vuJt hz*j\ •(? 
Juzgado de pranera instancia itl titirito 

de i* Latina. 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de I a 

Latina de esta capital y Escribanía de Don 

basta ante 



^Postraría la suerte octava del tallar de 
olivos titúlelo (leí Rincón, sito en tér
mino del mismo Pastrana, bajo el tipo 
de su tasación, importanteSSl pesetas, si 
bien á condición de admitir las posturas 
que cubran las dos terceras partes ¡de di
cha tasación; previniéndose para inteli
gencia de les Incitadores, que el que lo 
fuere de la finca habrá de consignar so-
toe la mesa del Juzgado en el acto de te
ner por concluido el remate á su favor la 
mitad del precio, que hubiere ofrecido, 
cuya cantidad se le abanará en cuenta al 
otorgarse la escritura, y que la testamen
taria concursada de D. Alfonso Peralta, 
deque procede la finca, no entregará; 
más títulos de pertenencia que un certi-

. ficado presentado en autos expedido por 
el Registrador de la Propiedad del partido 
de Pastrana en 29 de Enero de IS67, y que 
dicha testam-mt-iria no ha de. satisfacer 
gastos algunos judiciales; y se señala pa
ra su doble remate, que se verificará en 
las respectivas audiencias de ambos Juz
gados de Madrid y Pastrana, el dia 15 de 
Marzo del corriente año y hora de la una 

. de su tarde. 

Madrid 20 de Enero de 1872 . -Tomás 
Bande. 
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se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación. 

, : 1 J t qMadrid 20 de Suero de 1S72. - R e y ter. 

Por providencia del Sr. D. Rafael Al-
caráz y Ramos, Magistrado de Audiencia 
fuera de esta corte y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de la mis
ma, se anuncia la venta en pública su
basta de una casa sita en esta villa, calle 
delTribulete, núm. 12 moderno,con acce
sorias á la del Sombrerete, núm. 11 du
plicado, la cual mide una superficie de 
751 metros 10 decímetros, equivalentes 
á 9.674 pies 10 décimos: ha sido tasada 
en la cantidad de 39.209 pesetas 36 cén
timos, equivalentes á 150.837 rs. 44 cén
timos, á rebajar cargas, y para su remate 
se ha señalado el dia 26 de Febrero pró
ximo y hora de la una de su tarde en di
cho Juzgado, sito en el ex-monasterio de 
las Salesás. 

$iadrid 30 de Enero de 1672.-Basil io 
Monto ya. 

Juzgado de primera instancia dd distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito dé Pa
lacio, refrendada por mi, se sacan á pú
blica subasta los bienes siguientes:—Una 
casa sita en la villa de Paracuello9 de ' 
Jarama, partido judicial de Alcalá de 
Henares, calle decanta Aña, núm. 11, 
tasada en la suma de 1.079 pesetas 75 
céntimos.—Una tierra en término de 
dicho Paracuetlos, al sitio de los Llanos 
de la Fuente de la Mora, á mano izquier
da, de caber 34 áreas y 35 cerrüáreas, ó 
sean una fanega y cuatro celemines, ta
sada á 150 pesetas la fanega.—Otra tierra 
en dicho sitio á mano derecha, de caber 6S 
áreas y 76 centiáreas, ó Sean dos fanegas 
y 10 celemines, tasada á200 pesetas la fa
nega.--Otra tierra en el Pocilio, de caber 
34 áreas y 53 centiáreas, ó sea una fanega 
7 10 celemines, tasada en 112 pesetas 50 
céntimos:—Otra tierra en el Laderon de 
PaciUo ó Cerrajon, de caber 6S áreas y 48 
centiáreas. ó sean dos fanegas, tasadas á 
75 pesetas fanega.—Para 'cuy'oréáati^ 
*ft*e: -ha,;dcr cejehrarf^ea e ^ ^ u z ^ d a - y 
*nel del p a r ^ o jleAJjsaJá 4eHenares, se 
ha señalado el dia 24 de Febrero próximo, 
á las &08Üé BU tarde; au^Íér^o8^5ue no 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital se 
cita,llama y emplaza por segunda yez y 
término de nueve días, á contar desde la 
publicación de este edicto, á D. Remigio 
de la Concha y Gutiérrez, que vivió en la 
calle de la Luna, núm. 40, cuarto cuarto, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía del infrascrito, sitos eh el piso 
principal de las Salesas, á prestar una de
claración en causa que contra el mismo 
se sigue por estafa. 

Madrid 24 de Enero de 1872 . -El Es 
cribano, Pascual Esteyez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital se 
cita, llama y emplaza á Francisco Gil, 
operarlo de imprenta que ha frecuentado 
la taberna de la calle de Tudescos, nú.ñe
ro 5, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve dias, á con
tar desde la publicación de este edicto, 
comparezca en dicho Juzgado y Escri 
pama del infrascrito, sitos en el piso 
principal de las Salesas, á prestar una de 
claracion en causa criminal que en los 
mismos se sigue por lesiones. 

Madrid 25 de Enero de 1872 . -El Es
cribano, Pascual Estove. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Rosell, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capi
tal, refrendada del actuario D. Domingo 
Vázquez y Mon, dictada en autos que 
ante el mismo se siguen, se saca á pública 
y simultánea subasta en este Juzgado y 
en el de Navalcarnero una casa y bode
ga, esta con 11 tinajas, sitas en Villavi-
ciosa de Odón y calle de Carretas, núme
ros 8 y 10, y varias tierras, huertas y vi
ñas sitas en el mismo término de Villavi-
cíosa de Odón, tasadas en la cantidad de 
31.523 pesetas, ó sean 126.092 reales, ha
biéndose señalado para la celebración de 
dicha subasta el dia 21 de Febrero próxi
mo, á la una de su" tarde, en dichos Juzga
dos, y se advierte que caso de no haber 
postor ¿todas las fincas reunidas fie ad
mitirá posturas á cada una de ellas por 
separado, no pudiendo ni admitiéndose 
proposición^ alguna no consignando .antes 
en la mesa del Juzgado el importe de Ja 
quinta parte de los bienes de que se trate 
de hacer postura. 

Madrid 29 de Enero de 1S72. - E l ac
tuario, Domingo Vázquez y T\Ion. 

Juzga'db de primei'a instancia del partido 
de Navulcatiiero. 

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza por término de 39 dias á t)on 
José Barba Villatofeog, veqino que fué de 
Ara vaca y Secretario del Ayuntamiento 
y Juzgado municipal de la misma villa, 
á fin de que. comnarezca en. este Juzga,-
do á prestar indagatoria en la querella 
criminal que á instancia de Don Claudio 
garosa se toügae $ á Doña Macéela* Es 
cribano Orttz rior adulterio: apercibido 
que de no comparecer se seguirá la cau

sa eri su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

tíavalcarnero 25 de Enero de lS72.-= 
Julián Maorad Calmache.-Por mandado 
de su señoría, Ramón Sánchez de Ocaña. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
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AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 
.ñ ©VI 

Habiendo entregado D. Ramón Yagüe 
en la Casa de BOcorro del quinto distri
to la cantidad de 25 pesetas corno li
mosna, á pesar de las pérdidas experi 
mentadas en las funciones de toretes ve 

degallego y Dehesa Vieja, se ha señalado 
Lgftra el segundo remate el dia S del pró

ximo mes de Febrero, á las doce de su 
1 mañana, en la sala consistorial de esta 

villa, bajo el tipo de 250 pesetas y pliego 
de condiciones que se hallará de mani
fiesto en dicho acto. 

Torcelaguna 27 de Enero 1872 . -El 
Alcalde, Felipe Montalban. 

rificadas en la plaza de su propiedad si-

hedon Í/JJJ 
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LND1CE DE LAS DISPOSICIONES OFICIALES PUBLI
CADAS EN ESTE PERIÓDICO EN EL MES DE 

tuada en Tetuan, y 34'62 qué se recibie 
ron en la Comisaria de dicha casa al ha 
cer la expendicion de billetes de una fun
ción, cuyo total de 59'62 queda enbenefi 
cío de la misma, el Excmo. Sr. Alcalde 
primero se ha servido disponer se publi
que esté filantrópico acto. 

Madrid 30 de Enero de 1872. - E l Se
cretario, José Dicenta 7 Blanco 

Ministerio de la Gobernación. 

Con objeto de dar más tiempo á las 
personas interesadas en la adjudicación 
de los premios concedidos á la virtud pa
ra que puedan reunir los datos y docu
mentos que conceptúen necesarios á la 
mejor justificación de sus derechos, 7 á 
fin de que el Jurado que ha de entender 
en este asunto tenga á la vista el mayor 
número de antecedentes posibles, el Ex
celentísimo Sr. Alcalde primero se ha 
servido prorogar hasta el 29 de Febrero 
próximo el plazo concedido por el articu-
¡ 0 .8." del programa de 29 de Diciembre 
último, publicado para la adjudicación de 
dichos premios; entendiéndose modifica
do en este sentido el art. 10 del mismo, 
y aplazada la reunión del Jurado de que 
habla el art. 12. 

Lo que se anuncia al público para su 
debido conocimiento. 

Madrid 29 de Enero de 1872. - E l Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Real orden aprobando lo propuesto 
por la Sección de Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado en la reclama
ción interpuesta por el Alealde de Salo-
breñar contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Granada. (Núm. 1.') 

Id. id. resolviendo de acuerdo con el 
dictamen de dicha Sección del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Bande contra el 
acuerdo de la Comi9ion provincial de 
Orense (4). 

Id. id. aprobando el dictamen de la 
expresada Sección en el expediente de 
suspensión de un acuerdo de la Comisión 
permanente de Sevilla relativo al mata
dero de Alcalá de Guadaira (4). 

Id. id. resolviendo de acuerdo con el 
dictamen de la Sección de Gobernación 
y Fomento de dicho alto cuerpo en el 
expediente de suspensión de un acuerdo 
de la Comisión provincial de Gerona so
bre inclusión en las listas electorales de 
La Escala (5). 

Id. id. aprobando lo propuesto por di
cha Sección en la apelación interpuesta 
por el Alcalde de Epila, como Presidente 
de la Junta de alfardas, contra un acuer
do de la Comisión provincial de Zarago
za (o). 

Id. id. id. lo propuesto por la mencio
nada Sección en el recurso de alzada in
terpuesto por D. Telesforo de Alba con
tra un acuerdo de la Comisión provincial 
de Orense (6). 

d. id. resolviendo que han in
currido en responsabilidad los Diputados 
de la Diputación provincial de Sevilla 
cuyos nombres se expresan en dicha real 

. orden, á consecuencia de haber confir
mado dicha Diputación el nombramien
to que con anterioridad tenia hecho de 
Vocales para la Comisión provincial, con 
infracción manifiesta de la ley de 20 de 
Agosto de 1870 (6). 

Id. id. aprobando lo propuesto por la 
Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado en el expediente rela
tivo á la renovación de la Comisión pro
vincial llft f lr-íno^o /t « 

Hallándose vacante la plaza de Médi
co-cirujano del segundo Asilo de San 
Bernardino, estableado en Alcalá de He
nares, dotada con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, esta Excma. Corporación ha re 
suelto se provea mediante oposición pú 

blica ÜVO a la renovación de 

dicho destino exige la residencia en la reclamación n m i i n ^ » 
referida ciudad, y que los Doctores ó Li
cenciado^ cme'aspiren á dicha plaza de
berán presentarlas instancias acompaña
das de los títulos profesionales, cédula 
de vecindad y documentos de sus méri
tos en esta Secretaria de mi cargo en el 
término de 30 dias, á contar desde la feú
cho inclusive del presente anuncio. 

Los ejercicios darán principio cuando 
el Tribunal de censura, de acuerdo con 
el Excmo. Sr. Alcalde primero, lo deter
mine; lo cuaUeanunciará oportunamen
te en los periódicos oficiales. 

Madrid 28 de Enero de 1872. - E j .Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

. A l c a l d l a Popular de Torrelaguna. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
«citadores la subasta de la caza de los 
montes Óe esta villa denominados Val'-

que, en vista de la 
reclamación producida por D. Agustín 
Bullón de la Torre, Diputado provincial 
é individuo de la Comisión permanente 
de Salamanca, contra el acuerdo de la Di
putación en que se dispuso no consignar 
partida alguna en el presupuesto para in
demnización de los Vocales de la Comi
sión provincial, quede sin efecto el acuer
do de que se trata, y que la Diputación, 
teniendo en cuenta dicha resolución y lo 
mandado en el art. 59 de la ley provin
cial, vuelva á acordar de nuevo acerca de 
este asunto (11). 

Id. id. resolviendo de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado en el 
expediente promovidoporel Ministerio-de 
Marina sobre conveniencia de hacer ex
tensiva á ios Jefes y Oficiales de la Ar
mada la Orden de IQde Octubre, que exi
mió del pago del reparto municipal á los 
del Ejército (12). 

Id. id. aprobando el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento de 
dipno alto cuerpo en el recurso de alzada 
.interpuesto por el Ayuntamiento de to-
fiesto contra uo acuerdo de la Diputación 
provincial de Oviedo (13). 
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Id. id. declarando que, en vista del 
expediente instruido por el Gobernador 
de Gerona con motivo de h s infracciones 
de ley y desobediencia a las resolucio
nes del Gobierno que aquella Diputación 
y Comisión provincial han cometido en 
diferentes asuntos, han incurrido en la 
responsabilidad que marcan los párrafos 
primero y segundo del art. 89 de la ley 
de 20 de Agosto los diputados cuyos 
nombres se insertan en dicha Real or
den, quedando desde luego suspensos en 
el ejercicio de sus cargos hasta La sen
tencia definitiva (14). 

Circular dirigida á los Gobernadores 
de las provincias sobre la marcha políti
ca que se rropone seguir el Gobierno de 
S. M. el Rey (15). 

Real orden disponiendo que no ha
biéndose presentado licitadores para la 
subasta de 2.555 postes telegráficos que 
se celebró el dia 29 de Diciembre último, 
se verifique una segunda con el aumento 
de 5 por 100 sobre los tipos que pura la 
primera se marcaron (l.>>. 

Id. id. aprobando el dictamen emi
tido por la Sección de Gobernación y Fo
mentó del Consejo de Estado en el expe
diente de suspensión de un acuerdo de la 
Diputación de Gerona sobre supresi »n de 
la Escuela elemental completa de San 
Migu 1 de Gampmayor 117). 

Id. id. conformándose con lo pro
puesto por la Sección de Gobernación y 
Fomento del exprésalo alto cuerpo en el 
recurso de alzada interpuesto por el Di 
putado D. Zacarías Rui/. Llórente contra 
un acuerdo de la Diputación provincial 
de Burgos (21). 

Ministerio de Fomento, 

Se destina la colección de libros nú
mero 220 que ha de servir de base á una 
Biblioteca popular á la Escuela de ins
trucción primaria que dirige en Riv i ia-
via (Orense) D. Antonio Vázquez Bar-
beito (3). 

Ideai id. la núm. 221 á ¡a Escuela de 
instrucción primaria que dirige en Villa-
nueva de la Sierra (Ca:eres) D. Timoteo 
Sánchez Giraldo (8). 

Real decreto disponiendo que con ar 
reglo á lo dispuesto en la ley de Instruc 
cion pública de 9 de Setiembre de 1657 
y en el decreto-ley de 0 de Noviembre 
de 1668, no es requisito indispensable 
para obtener cátedras por concurso ( 
traslación, en los est ibleclmientos depen 
dientes de la Dirección general de Ins
trucción pública, et que ios Profesores 
que aspiren á ellas y hubieren sida ¡hom
brados-legalmente hayan ingresado en 
el Profesorado público en virtud de opo-

igic¿0ffi()!2)4 ijcainqroí»*1 * • ,jr.\i:r. & 7i<-. 
Real decreto nombrando los .indivi

duos que han de formarla Junta consul
tiva de Instrucción pública (ib). 

Real orden dictando varias medidas 
económicas para las escuelas públicas.del 
Reino (16). 

Real decreto sobre el personal del 
cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos418)v tth • 

Id. id. sobre organización y servicio 
del personal del cuerpo de ingenieros de 
Montas (16). 

Real orden disponiendo que cuando 
los Catedráticos de establecimientos ofi
ciales de enseñanza Se encuentren desem
peñando el cargo de Jueces de,oposicio
nes, sean sustituidos durante su aasencia 
por Profesores del mismo Estnbledmien-
to, sin que por ello se les señale retribu
ción alguca (IS). 

Se destina la colección de libros nú
mero 223 á la Escuela de instrucion pri
maria que dirige en Labnjos (Segovia) 
D. Mariano Jimeno y Manso (20). 

Id. id. la núm. 222 á la Escuela de 
instrucción primaria que dirige en Ada-
muz (Córdoba) D. Francisco Saturio Car-
mona Bejarano (22). 

Id. id. la nú n. 225 á la Escuela de 
igual clase que dirige en Alcaúdete (Jaeri) 
D. Frutos Penal ver y Arjona (25). 

eoí £ ¡r>TÍamiJflí' oh/st^on fab O$A<¡ lab ótai 
Gobierno civil de la provincia de Madrid. 

Elecciones. — Resumen de los votos 
obtenidos por los candidatos que se han 
presentado para cubrir la.vacante de un 
Diputado provincial por la sección de la 

Arganzuela en el distrito de la La- ; 
tina (20). 

Estadística.—Se señala un plazo de 
ocho dias á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de la provincia para la remisión de 
los datos estadísticos referentes al núme
ro y clase de escuelas que existieron en 
el año de 1879 en sus respectivos térmi-t 
nos municipales y que se les reclamó por 
circular de 24 de Noviembre último, in
serta en el núm. 290 de este BOLETÍN (5). ¡ 

Circular conminando con la multa de 
25 pesetas á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos que se citan si en el término de-
ocho dias na remiten, los estados que se 
les han pedido ya repetidas veces refe-. 
rentes al número de escuelas y alumnos 
que concurrieron á ella9 durante el cuar
to trimestre de 1870 (24). 

Minas.—En cumplimiento del articu
lo 23 de la ley de minas de 6 de Julio de 
1859, se llama a los que tengan que ha
cer alguna oposición á la solicitud pre
sentada por D. Celedonio Bravo pidiendo 
la propiedad de doce pertenencias de una 
mina de plomo argentífero s i t i e n los 
Navazales, término municipal de Gar
gantilla (3). 

Id. id. á los que tengan que oponer
se á la presentada por D. José Atanasio 
de Echavarria pidiendo la propiedad de 
siete pertenencias de una mina de cobre 
sita en el punto llamado Cerro de la Bar
derá, distrito municipal deLozoyuela( 14). 

Id. id. á la presentada por el mismo 
interesado-solioita*4^ocho pertenencias 
de una mina de cobre en el punto llama
do Prado de Encinas, término municipal 
de Lozoyuela (15). 

Id. id. á la presentada por D. Fermín 
García Pego pidiendo la propiedad de 25 
pertenencias de um m i n a de cobre sita 
en el punto llamado Portillo de la Mi 
na, término municipal de Moralzar-
zal (20). 

Id. i i. á la presentada por D. Salva 
dor Mullan pidiendo la propiciad de doce 
pertenencias de una mina de !plomo-ar-
gentifero, sita en el punto llamado Dehe-
sülas, término municipal de Garganti 
lia (20). ' 

Pesas y medidas.—Circular poniendo 
en conocimiento del público la trasla la 
da con fecha 20 de Diciembre último por 
la Dirección general de Estadística, A p i 
cultura, Industria y Comercio, por la 
cual se man la que los ensayadores adop
ten como unidad de peso el kilogramo 
para los metales precisos y sus valores 
los lijados en lus Casas-:de Moneda de la 
Península (25). 

Prcsumiestos.—&e manda retirar de 
los pueblos donde actúen tocias'las Comi
siones de apremió 'que se'habían expedi
do por dicho Gobierno de provincia para 
llevar á cá1)Óla cobranza de los débitos 
á fondos provinciales (27). 

I "¡Hancta.—Se encarg) a los señores 
Alcalde* de ios pueblos de la provincia, 
Jefes de puestos de la Guardia civil y 
demás autoridades por cuyas demaiv.a-

•s crucen vías-férreas, vigilen escru
pulosamente á fin de evitar los crimina
les atentados que tan á menudo se p-pi-
ten al paso de los trenes, con grave per
jurio de los viajeros, y los continuos ro-
b >s <jue s • verifi :an en el material lijo 
depositado en los caninos para el servi-
-cio de los mismos (25). 

diputación provincial de Madrid. 

pueblos 
hechos : 

Preciosa que deben abonarse á los 
.Kirto'M» i<i provincia l >s suministros 

fuerzas del Ejército y Guar
dia civil durante el mes de Noviembre 
último'•(l^:1 T'Jnoo * onmHBT 

Se señala el jueves 4 de Enero del 
corriente año para -que los tenedores de 
las carpetas por intereses del empréstito 
provincial de 1S57, señálalas con los 
números desde Y? al 5'.' incluves. se pre
senten á hacerlos efectivos en •dicho 
dia (2). • j . ¡UíhM 3<d ar> ai 

*e manda dar 1 \s gracias i los seño
res test irhentarips de Doña María Alba, 
Bravo y Martin por el donativo de 1.000 
pesetas para cada uno de los Estableci-
mient >s deTJeneficencia que dependen de 
dicha Corporación 

Se señala el día 20 de Enero del cor
riente año para las subastas de esparto, 
chocolate, leche de burras, jabón, vino 
y vinagre que se necesita durante un año 

en los Establecimientos de Beneficencia 
que tiene á su cargo la Diputación pro
vincial (3). 

Id. id. e ld ia 31 del mismo mes para 
el suministro de leña, azúcar, leche de 
cabras, arroz y pastas alimenticias con'. 
destino á dichos Establecimientos (3). 

Extracto de la sesión celebrada por, 
dicha Corporación el dia 19 de Diciem
bre de 1S71 (5). 

Id. id. de la celebrada el dia 22 de 
dicho mes y año (8). 

Se señala el dia 15 de Enero de 1872, 
á las doce de la mañana, para la celebra
ción del sorteo para la amortización de 
2.227 acciones de á 500 pesetas de las 
4.908 q:e existen de las 6.135 emitidas 
en el empréstito provincial de 2.500.000 
pesetas realizado con Mr. Isidoro Dreyf-
fus, de Paris (9). 

Se.manda dar las gracias á Doña An
gustias Anglada por el donativo que ha 
hecho al Colegió de la Paz de esta corte 
de una máquina de coser de las llamadas 
de familia, ofreciéndose además ense
ñar gratuitamente su uso á las acogidas 
de dicho Establecimiento (10). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 12 de Octubre 
de IS71 (11). , . ( I 

Id. id. <'e la celebrada por dicha Co
rnijón el dia 10 de id. id. H2i. 

Distribución de fondos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Enero del 

económico de 1S71 á 72 (12). 
Se destina al Establecimiento del 

Hospicio la suma de 275 pesetas que han 
correspondido á la Beneficencia provin
cial -it La üstribucion del mes de Diciem
bre del sueldo del Sr. Gobernador, y se 
manda haber público dicho donativo por 
me lio del BOLEUN OFICIAL y Diario d>-
Avisos (13). 

Extracto de la. sesión celebrada por 
la Diputación el dia 2 de Enero de 
1S72II3). 

Id. id. de la celebrada el dia 5 de idem 
Ídem (14). 

Id. id. de la celebrada el' dia 9 de di
cho mes y año (15). 

Id. id. de la eeiebrada el dia 12 de idem 
idem (18). 

1 Estado de la recaudación é Invasión 
de los mudos de la provincia durante e\ 
segundo trimestre del año económico 
de IS71-72 ;(10). 

Se manda dar las gracias en nombre 
de la Dipuiaci >n pr<-viudal al óptico Don 
Joaquín Linares por haber reiterado el 
donativo que tiene hecho bace 10 años 
de suministrar gratis Jos anteojos de 
cristales ahumados necesarios en los Es-
t iblecímientos de Beneficencia depen 
diente* de dicha Corporación (20). 

Resoluciones adoptidas por la-Comi-
sion provincial en los reeurs >s de alzada 
interpuestos contra las elecciones mu
nicipales de la villa de Pinto (24). 

Id. id. en los interpuestos contra las 
de igual clase del pueblo de Villaver-
4 f i £ # W t d o ? oh ¡ZrM b aiéüóut urfoii 

l i . id. en el expeliente sobre las 
elecciones últimamente celebradas en la 
villa dé Ai-cte|2;>).. 

Se señala el lúhes ó de Febrero para 
celebrar vi&ta ¡pública sobre el -recur-
alzada interpuesto por 1). José tlgena y 
• tros contra un acuerdo del Ayuntamien
to y Junta municipal de Torrejon de 
Velascó(25). 

Resoluciones adoptadas por la Comí 
sion provincial en el expediente sobre las 
ú'timns elecciones municipales déla villa 
de B ir:ijas(2f>). 

Acta del sorteo celebrado el din 15 'de 
Enero del corriente año para la amortiza 
cion de 1.227 acciones del empréstito de 
2.50U.000 peseras contratados con Mm 
8ieur Isidoro Drev • París, cuya 
amortización corresponde "al presente 

jResoluciónes adoptadas por la Comi
sión provincial en el expediente formado 
sobré las últimas elecciones munic pales 
•verificadas-.en la villa de Velilla de San 
Antonio (27). 

Junta provincial de primera enseñanza de 
¿:l!a«iip ri ™ Mádrí&P1 ">*J3írHi ¿ 06" 
cílnafD BÜ(I 9b«Bfli¿eúJ ¿ ¡wp km'mrio 

CircuLar dirigida, á las Autoridades y 
corporaciones locales de los pueblos de 
la provincia cuyos nombres se mencio

nan,, para qus presten todos los auxilios 
y cooperación que reclame el Inspector 
de primera enseñanza de esta provincia 
en la visita que va a girar á las escuelas 
públicas y particulares de niños y niñas 
de todas clases y grados que existen en 
lospartidosjudiciales.de San Martin de 
Valdeiglesias y Getafe; debiendo los 
Maestros y Maestras tener prepiralos los 
dos estados que prescribe el art. 162 del 
citado reglamento, asi como el libro.de 
material, los inventarios y los presupues
tos de sus respectivas escuelas (8). 

Circular dirigida á los Sres. Presiden
tes de los Ayuntamientos, Juntas locales 
y Maestros de instrucción pública de la 
provincia pidiéndoles un estado igual al 
modelo que se acompaña (19). 

Administración económica de la provincia 
de Madrid. ..ni 

Circular poniendo en conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de la 

Srovincia que S. M. el Bey, conformán-
ose con lo propuesto por la Dirección 

general de Contribuciones, se ha servido 
disponer que ínterin la9 Cortes no resuel
van sobre la modificación introducida en 
el valor de las cédulas de empadrona
miento y licencias de armas y caza para 
el corriente año de 1S72 y se hallen, por 
consiguiente, en disposición de expen
derse, se consideren en toda su fuerza y 
vigor aquellos documentos que en la 
actualidad existen en poder de los con
tribuyentes, continuando la expendi-
cion de las actuales cédulas y licencias 
por si hubiere quien necesitase hacer 
uso de ellas; advirtiéndoles al propio 
tiempo que deben continuar rindiendo las 
cuentas trimestrales dial mencionado: im
puesto, como está prevenido (7). 

Se manda a los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la provincia que antes del dia 
20 dé Enero del corriente año remitan el 
presupuesto ó nota de los haberes de sus 
empleados cuando'lleguen ó excedan de 
1.5 10 pesetas en el año económico ac
tual (b). 

Circular dirigida á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de la provincia concedién
doles un plazo de seis dias para que ha
gan á dicha oficina el pedida de cédulas 
de empadronamiento que crean necesa
rias para continuar la éxpéndlcion de las 
mismas, dando parte del número de las 
que existan en su poder en el caso que 
por excesiv \ número no crean necesa
rio hacer pedido alguno (II). 

Se concede de plazo hasta fin de Ene
ro á los Sres. Alcaldes de la provincia 
para la rendición de cuentas y devolu
ción al almacén de efectos estancados 
de esta capital de las cé lulas de vecindad 
antiguas y documentos de vigilancia so
brantes correspondientes al año de 1869 
á I v O ' U o V i ^ ^ u ; nttiu'rut^ V-\^-.»\. 

Circular sobre la recaudación de con
tribuciones correspondientes al tercer 

á T s r l ' í í ' s ) ^ 1 a ü ° e c o n ó : u i c o d e m
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SOCIEDAD ESPECIAL NIÑERA. 
*¡[> on/n.n q . HÍJU cntf— 48ornJí¿i*íO 

Por acuerdo de la Junta directiva y 
con arreglo á lo que previene el art. ¿i 
de la ley de sociedades minerns de t; de 
Julio dé 1559, con esta fecha se requiere 
por tercera y última vez á los Sres. Don 
José Jáuregui, D. Francisco Coll, D. An
tonio Muro y l). Francisco Rodero y Agu
do para que en el término de 15 días ha
gan efectivos los recibos de dividendos eh 
que se hallan en descubierto en casa 
del Si-. Tesorero, D. Vicente de Baranda, 
que habita calle de Hortaleza, núm. | , 
tienda. 

Madrid 31 de Enero de 1572. = El Pre
sidente, J. Ferra de Mena. 
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